
Contribución para el Cuarto Ciclo del Examen Periódico Universal del Periodo de Sesiones Nº 42 del 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre Guatemala 

Julio 2022 

 

 

 1 

                

                       

                          
 

 

   

Afectaciones a la independencia de los y las fiscales  

y la autonomía del Ministerio Público de Guatemala 
         

Este informe es una contribución al cuarto ciclo del Examen Periódico Universal de Guatemala 

presentado por Due Process of Law Foundation (DPLF), American Jewish World Service, Centro 

por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), Cyrus R. Vance Center for International Justice, 

Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (FJEDD), Guatemala Human 

Rights Commission (GHRC), Impunity Watch, Latin America Working Group Education Fund 

(LAWGEF), Oficina de Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA), Plataforma 

Internacional Contra la Impunidad (PICI), Protection International Mesoamerica, y Robert F. 

Kennedy Human Rights (RFKHR)1. Se elaboró con base en el seguimiento de las leyes, políticas 

y prácticas implementadas por el Estado de Guatemala vinculadas a su obligación de respetar y 

garantizar la autonomía de los y las fiscales y fiscalías, y también en la experiencia de las 

organizaciones que lo presentan y de las víctimas, entre ellas operadores/as de justicia y miembros 

de la sociedad civil guatemalteca con quienes trabajamos. Está enfocado en proporcionar 

información sobre las afectaciones a la independencia de los y las fiscales y la autonomía del 

Ministerio Público de Guatemala, así como el impacto que estas afectaciones han tenido en los 

derechos humanos, específicamente en las garantías de independencia judicial establecidas en el 

artículo 14 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, tratado internacional 

vinculante ratificado por Guatemala en 1992.  
 

Contactos de organizaciones:     hahern@dplf.org  

amanavella@cejil.org     roby@rfkhumanrights.org       

coriewelch@ghrc-usa.org     jmburt.wola@gmail.com 

dburgipalomino@lawg.org    fjeddguatemala@gmail.com 

amartin@ajws.org      denis.martinez@impunitywatch.org 

jchavezalor@nycbar.org     anabella.sibrian@protectioninternational.org  

mb@plataformainternacional.org  
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1. Este informe documenta algunas de las principales violaciones de los principios de 

independencia de los y las fiscales y la autonomía del Ministerio Público (MP) en 

Guatemala. La actual fiscal general de la República, Consuelo Porras fue nombrada en este 

cargo en mayo de 2018, y fue reelegida para un segundo mandato por el presidente 

Alejandro Giammattei en mayo de 2022.  

 

2. Los y las fiscales son operadores/as de justicia, y, por lo tanto, defensores/as de derechos 

humanos2. Cumplen un papel fundamental en una sociedad democrática, al ser garantes del 

estado de derecho3 y garantizar el derecho de acceso a la justicia, el respeto a la presunción 

de inocencia y a las garantías del derecho a un juicio justo, en el marco de la investigación 

penal4. Además, aseguren la defensa del estado de derecho y de los derechos humanos de 

la ciudadanía5.   

 

3. Para cumplir dicho rol de garantes, es necesario que puedan ejercer sus funciones de 

manera independiente, y que las fiscalías gocen de una autonomía institucional de los otros 

poderes del Estado, así como de poderes fácticos. 

 

4. El derecho internacional establece el principio de la autonomía institucional de las fiscalías 

y de la independencia de los y las fiscales en el ejercicio de sus funciones6, y la obligación 

de los Estados de garantizar que puedan ejercer su labor sin estar sujetos a intimidación o 

ataques, incluso si se producen a través de sanciones u otros tipos de hostigamiento7. Los 

estándares internacionales buscan garantizar esta independencia, a través de lineamientos 

para su nombramiento, acenso, condiciones de servicio, estabilidad en el cargo y el sistema 

objetivo de traslados y rotaciones8; además de otras consideraciones relacionadas con la 

protección de ciertas garantías y derechos como la seguridad e integridad física, la libertad 

de expresión, entre otros. 

 

5. Al nivel interno, la autonomía MP se encuentra desarrollada en el artículo 8 del Código 

Procesal Penal de Guatemala, que establece que el MP podrá ejercer la investigación y la 

acción penal con “plena independencia” y sin interferencia de otras autoridades con 

respecto a la forma de llevar adelante sus investigaciones o ejercer la acción penal9. Sin 

embargo, esta autonomía ha sido vulnerada de numerosas maneras, entre las que destacan: 

incumplimiento con el marco normativo que regula los procesos de selección -incluyendo 

el de fiscal general-, y los procesos disciplinarios; el uso de traslados arbitrarios para 

castigar a los y las fiscales independientes; la cooptación política del MP y el uso de la 

persecución penal para criminalizar a operadores/as de justicia y defensores de derechos 

humanos; y la obstrucción de investigaciones efectivas para facilitar impunidad en casos 

de corrupción y graves violaciones de derechos humanos que involucran a elites políticas 

y empresariales. 
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Inobservancia de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que regulan procesos 

de selección, ascenso, sanción y remoción de los y las fiscales 

 

6. La Ley Orgánica del Ministerio Público, en su artículo 78, contempla que los 

nombramientos a cargos en el MP se harán en base a “concursos de oposición y mérito”10. 

Artículo 79 de la misma ley establece las estapas del proceso para ingreso y ascenso en la 

carrera fiscal, que incluye pruebas escritas y orales de conocimiento además de la 

verificación de requisitos para el cargo y de mérito11. Pese a ello, estos procesos se han 

conducido de forma irregular, incumpliendo su propio marco legal, para culminar en 

designaciones orientadas por la necesidad de mantener y administrar un sistema de 

impunidad. 

 

7. El 16 de abril de 2022, el MP anunció una serie de nombramientos y traslados internos, 

entre ellos el ascenso del fiscal Rafael Curruchiche al puesto de Fiscal de Sección para la 

Fiscalía contra Delitos Electorales12. Fue ascendido a pesar de que el año anterior, en julio 

de 2020, la Unidad de Capacitación (UNICAP) informó que no había superado los 

exámenes del curso de selección dentro de la convocatoría 2019-4, convocatoria interna 

realizado entre 2 y 15 de julio de 2020 para agentes fiscales que querían optar a los puestos 

de Fiscal de Sección o Fiscal de Sección Adjunto13. Posteriormente, el 3 de agosto de 2021, 

Currichiche fue nombrado jefe de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad (FECI), tras la 

destitución irregular de Juan Francisco Sandoval el 23 de julio de 2021 y la designación 

temporal de Carla Valenzuela14.  

 

8. El artículo 75 de la Ley Orgánica del Ministerio Público indica que  

 
[s]e entenderá por carrera profesional el sistema de selección, nombramiento, ascenso, 

traslado, evaluación de desempeño y sistema disciplinario de los trabajadores del 

Ministerio Público, tanto fiscales, como personal técnico y administrativo que garantizará 

la excelencia profesional en el ejercicio de su función y la igualdad de oportunidades para 

el ingreso y ascenso dentro de la institución… 

 

y contempla que los cargos de “fiscales regionales, fiscales de distrito, fiscales de distrito 

adjuntos, fiscales de sección, fiscales de sección adjunto, agentes fiscales y auxiliares 

fiscales” están comprendidos dentro de la carrera fiscal. Además, el artículo 75 especifica 

que todo lo relacionado con la carrera en el MP será regido por la Ley Orgánica del 

Ministerio Público, y también de acuerdo con la Constitución y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos aplicables15. 

 

9. Por su parte, el artículo 60 de Ley Orgánica del MP regula el régimen disciplinario de la 

carrera fiscal, y establece que “[n]adie podrá ser sancionado, ni privado de sus derechos 

sin haber sido citado, oído y vencido en el sistema disciplinario de la carrera profesional”.16 

Así mismo, el artículo 14 del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo entre el MP y el 

Sindicato de Trabajadores del MP, establece la garantía de estabilidad laboral de sus 

trabajadores/as, salvo que exista una causal justa de despido que sea establecida por ley y 

que haya seguido el proceso disciplinario correspondiente17. Dicho pacto también establece 
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el derecho del trabajador del MP despedido sin causa justa de reclamar judicialmente su 

reinstalación, y en caso de que procede la orden judicial para su reinstalación, “se le 

reinstalará de inmediato en el mismo puesto y condiciones en que se encontraba al 

momento de producirse su destitución o, en un puesto de similares condiciones al que 

desempeñaba”18. El artículo 63 de la misma Ley que regula las faltas y el tipo de sanción 

correspondiente a cada una, establece que la destitución se puede aplicar solamente en 

casos de “faltas muy graves”; las que también pueden ser sancionadas con suspensión sin 

goce de salario por un periodo de 21-90 días19. Sin embargo, varias decisiones en relación 

con procesos disciplinarios y sanciones, incluso la remoción, de personal del MP, 

realizadas por la Fiscalía General, han transgredido estas normas legales y vulnerado 

estándares constitucionales e internacionales sobre el debido proceso y los derechos de los 

trabajadores, y se están utilizando para obstaculizar el trabajo de los y las fiscales, 

especialmente aquellos encargados de la investigación de casos de corrupción y graves 

violaciones de derechos humanos, como represalia por dicho labor. 

 

10. Así, el 23 de julio de 2021 fue destituido de su cargo arbitraria e ilegalmente el ex director 

de la Fiscalía Especial contra la Impunidad (FECI) Juan Francisco Sandoval, después de 

más de 10 años de trabajo en esa fiscalía y tres años como su director. La fiscal general 

Porras citó como justificación para la remoción de fiscal Sandoval “abusos y atropellos” 

contra la institucionalidad del MP y “vejámenes” contra su persona20; sin embargo, y sin 

ofrecer ningún otro motivo que justificara su remoción, aplicó la sanción disciplinaria más 

grave, la destitución, sin seguir procedimiento disciplinario alguno. En el momento de su 

destitución, la FECI se encontraba investigando casos de corrupción que vinculaban a altas 

autoridades gubernamentales21. 

 

11. Al remover al fiscal Sandoval, no se siguió el procedimiento disciplinario que se encuentra 

regulado desde el artículo 64 hasta el artículo 65 octies de la Ley Orgánica del Ministerio 

Público22. La sanción no fue impuesta por la Junta Disciplinaria, el fiscal en cuestión no 

fue oído, no se le permitió ofrecer prueba, no se le concedió derecho de audiencia, tampoco 

se investigó ni intervino la Supervisión General del MP, y no se le dio la oportunidad de 

impugnar lo resuelto. Se vulneró el principio de legalidad, el derecho de defensa, el 

principio de proporcionalidad, y la estabilidad reforzada en el cargo de la cual gozaba el 

fiscal Sandoval como trabajador del MP. 

 

12. Luego, en junio y julio de 2022, fueron destituidas arbitrariamente y sin un procedimiento 

previo, ocho fiscales y 11 trabajadores/as del MP23. Entre las fiscales destituidas por la 

fiscal general se encuentran Hilda Pineda, Wendy Ordóñez, Sara Romero, Elka Huitz y 

Sara Sandoval,24 quienes habían investigado casos significativos de corrupción y graves 

violaciones de derechos humanos. Estas destituciones fueron consideradas por la 

comunidad internacional como medidas para desarticular la continuidad de investigaciones 

de gran interés público en Guatemala. 
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Traslados irregulares de fiscales por razones políticas  

 

13. Aunque la normativa legal vigente en Guatemala hasta febrero de 2022 establecía que se 

podía efectuar traslados de personal del MP por razones de conveniencia del trabajador 

interesado al lugar, alteración de la salud del trabajador, y peligro de la integridad física o 

psicológica del trabajador o su familia,25 la fiscalía general ha utilizado los traslados para 

castigar furtivamente a fiscales cuya labor incomoda a autoridades gubernamentales y otros 

poderes fácticos, y para obstaculizar procesos de rendición de cuentas que los implican. Un 

claro ejemplo es el traslado de la entonces jefa de la Fiscalía de Derechos Humanos, Hilda 

Pineda, que el 11 de octubre de 2021 (antes de ser destituida como fiscal en junio 2022), 

fue trasladada irregularmente para la Fiscalía de Delitos contra Turistas Extranjeros por 

orden de la fiscal general26. Antes de su traslado, había sido criticada por el presidente de 

la Fundación Contra el Terrorismo por su trabajo en casos emblemáticos de graves 

violaciones de derechos humanos que implicaban miembros de las fuerzas armadas27.  

 

14. Pineda se desempeñó como fiscal en la sección de casos especiales del conflicto armado, 

donde participó y luego dirigió investigaciones de gran envergadura contra exmilitares 

acusados de crímenes de lesa humanidad, entre ellos, el juicio por genocidio contra el ex 

jefe de Estado Efraín Ríos Montt28, el juicio contra dos oficiales militares por violencia 

sexual contra mujeres y niñas en el caso Sepur Zarco29, y el caso de desaparición forzada 

masiva conocido como el caso CREOMPAZ30. Dirigió esa sección entre 2013 y 2016, y 

en 2016 fue elevada a la jefatura de la Fiscalía de Derechos Humanos. En 2012, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos determinó la responsabilidad del Estado de 

Guatemala en Caso Diario Militar y ordenó la investigación, enjuiciamiento y castigo a los 

responsables. Luego de varios años, el caso se reactivó cuando las autoridades detuvieron 

a 11 ex oficiales militares y policiales en mayo de 202131.  El traslado de  la fiscal Pineda 

ese mismo año no cumplió con las condiciones establecidas en la normativa vigente, pues 

no se efectuó por una de las razones permitidas, y junto con su posterior destitución siete 

meses más tarde— se enmarca en un patrón de represalias por su labor, y en particular por 

la investigación que lideró en el Caso Diario Militar, caso que involucra a varios altos 

oficiales militares jubilados con vínculos a estructuras de poder actuales32, así como un 

intento de debilitar la Fiscalía de Derechos Humanos, que ha jugado un papel tan 

significativo en las investigaciones de crímenes de lesa humanidad cometidos durante el 

conflicto armado interno. 

 

15. El 23 de febrero de 2022 fue notificado el MP del nuevo Pacto Colectivo de Condiciones 

de Trabajo negociado y suscrito entre el MP y el Sindicato de Trabajadores del Ministerio 

Público33; notablemente, la nueva norma guarda silencio sobre las condiciones que 

justifican las transferencias de personal de MP.  

 

16. Entre otros ejemplos emblemáticos de traslados que atienden a criterios políticos, incluyen 

los traslados de los fiscales contra la corrupción Stuardo Campo y Eduardo Pantaleón, 

quienes habían avanzado en investigaciones relacionadas con actos de corrupción que 

involucrarían al actual gobierno de Guatemala34. De la misma forma, el desmantelamiento 
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de la FECI, ocurrió en medio de una serie de traslados, cuya justificación y motivación no 

atendió a los criterios que contempla la normativa. De esta manera, los traslados– y la 

amenaza de ser trasladado – por razones políticas han socavado la capacidad de los y las 

fiscales para ejercer sus funciones de investigación de manera independiente, y han 

generado un deterioro en la capacidad de las unidades especializadas para investigar casos 

de gran interés público como los de corrupción y graves violaciones de derechos humanos. 

 

 

Responsabilidad del Ministerio Público en la criminalización de operadores/as de justicia y 

sociedad civil independientes  

 

17. En los últimos años el MP se ha convertido en una herramienta de criminalización para 

operadores de justicia, particularmente los que luchan contra la corrupción e impunidad 

(para más información sobre criminalización de operadores de justicia, véase el informe 

citado en la nota)35, así como contra actores de la sociedad civil que exigen una rendición 

de cuentas de la fiscalía. 

 

18. En su último EPU, varios Estados recomendaron a Guatemala fortalecer protecciones para 

defensores de derechos humanos y aumentar apoyo para el combate de la corrupción e la 

impunidad, en cooperación con la Comisión contra la Impunidad y Corrupción en 

Guatemala (CICIG)36, cuyo mandato no fue renovado en 2019 por el ex presidente Jimmy 

Morales, forzando su cierre. Sin embargo, el MP ha promovido acciones legales espurias, 

para intimidar y perseguir a estos defensores.37  

 

19. Así, de forma paralela al desarrollo del proceso de selección para fiscal general del período 

2018-2022, en que la fiscal Porras participó buscando ser reelecta, el MP inició la 

persecución y hostigamiento en contra del equipo de fiscales e investigadores que 

constituyó su emblema durante por lo menos 6 años (2015-2021), la que desde entonces ha 

intensificado38: durante el primer mandato de Porras 24 operadores de justicia – 15 en el 

MP – han tenido que salir al exilio.  

 

20. Ex fiscales de la FECI Siomara Sosa, Rudy Herrera, Amy Girón, Juan Francisco Sandoval 

y la ex funcionaria de la CICIG, Leily Santizo, han sido criminalizados por, entre otros 

motivos, la investigación que realizaron en el marco del caso Odebrecht que involucraba a 

políticos y empresarios guatemaltecos. Lejos de profundizar en la investigación, el MP 

encausó sus esfuerzos en perseguir a los investigadores, y proteger a los partícipes de la 

operación de cohecho y blanqueo de capitales. 

 

21. Otro ejemplo emblemático de este patrón de persecución es el caso de la fiscal 

anticorrupción de Quetzaltenango, Virginia Laparra.39 En octubre de 2018, Laparra 

interpuso denuncias contra el juez Lesther Castellanos, por considerar que incurrió en faltas 

graves en la gestión de uno de los casosa su cargo. Las denuncias fueron declaradas sin 

lugar, pero el juez denunció a Laparra, por atentar contra su independencia. Actualmente 

ella está vinculada a proceso penal por el delito de abuso de autoridad por haber hecho esta 
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denuncia de corrupción judicial, y viene sufriendo prisión preventiva por más de cinco 

meses, en un caso sin evidencias y en condiciones incompatibles con la dignidad que han 

sido fuertemente criticadas por la comunidad internacional40. 

 

22. Además de lo anterior, el MP también vulnera sistemáticamente los derechos de la defensa 

de los acusados en estos casos. Los que se encuentran procesados, hoy enfrentan casi en 

soledad estos procesos, fundamentados en escasa información que acredite los hechos 

“investigados”, y con una evidente y tendenciosa manipulación probatoria41. 

 

23. Estas afectaciones al derecho a un juicio justo incluyen: 1) Reserva injustificada del 

expediente, de forma total o parcial, que afecta la posibilidad de una defensa adecuada, 

pese a que, por otro lado, no se investiga la fuga de información hacia los llamados 

netcenter, que anuncian anticipadamente las acciones contra operadores de justicia, las que 

posteriormente se confirman en la realidad; 2) Creación de procesos judiciales en contra 

de los abogados defensores de los operadores de justicia, lo que ha generado que 

abogados/as sientan temor de asumir esta defensa técnica, la que viene siendo ejrcidas por 

ex mandatarias de la CICIG, con el mismo temor de ser criminalizadas; 3) Retrasos 

injustificados en la celebración de audiencias de primera declaración, lo que extiende 

injustificadamente el tiempo de detención sin que se defina la situación jurídica de los/as 

detenidos/as. Estas suspensiones no se han debido a peticiones de la defensa, sino a 

maniobras de los mismos jueces, quienes argumentan conflictos de agenda que luego se 

comprueba que no existieron.42   

 

24. Sociedad civil, defensores de derechos humanos y periodistas también sufren ataques y 

amenazas del MP. Un ejemplo es el caso del periodista de medio independiente Juan 

Bautista Xol, detenido en su casa el 26 de octubre de 2021, mientras que 29 policías, junto 

a militares y el MP, la allanaron43 a solo unos kilómetros de una mina con fuertes vínculos 

a autoridades y fuerzas de seguridad en la comunidad de El Estor44. Esta represión se 

entiende como acto de intimidación y censura por el trabajo realizado por Bautista Xol. 

Como periodista ha reportado extensivamente sobre esta comunidad donde la explotación 

minera ha generado un desastre ambiental y la mina ha sido objeto de fuerte resistencia 

comunitaria, resistencia que la minera ha intentado reprimir45.  

 

 

Responsabilidad del Ministerio Público en la obstrucción de investigaciones efectivas en 

casos de corrupción y graves violaciones de derechos humanos 

 

25. Además de socavar las investigaciones a través de los traslados, destituciones y 

criminalización de operadores de justicia anticorrupción, tras la salida de CICIG, cuando 

la mayoría de los casos de gran corrupción se quedaron en manos de la FECI, la fiscal 

general empezó a recortar la autonomía a los fiscales FECI, decidiendo, por ejemplo, que 

cada petición de la FECI a tribunales para investigar un caso tendría que ser autorizada 

previamente por ella46.  
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26. La fiscal general también ha intervenido para obstruir la investigación y el avance de casos 

específicos en materia de corrupción. Uno de estos casos es el conocido como Caso 

Financiamiento Ilícito UNE, relacionado con financiamiento electoral al partido político 

UNE, caso que implicaba a Sandra Torres, ex primera dama y ex candidata a la presidencia 

del país.47 El 11 de octubre de 2018 ex fiscales de la FECI y agentes de la CICIG 

presentaron evidencia a la fiscal general de que un grupo criminal buscaba apropiarse de 

fondos de la campaña electoral de 2015 sin que estos fueron reportados al Tribunal 

Supremo Electoral, evitando controles legales y excediendo los montos permitidos. La 

fiscal general Consuelo Porras y su secretario de política criminal Julio Cordón, de manera 

coordinada obstruyeron la judicialización de este caso: se negó repetidamente a revisar el 

informe financiero, remitido a ella por los fiscales de la FECI, que implicaba a numerosos 

actores poderosos de Guatemala. Asimismo, retrasó la denuncia, para permitir que Torres 

pudiera recibir la credencial  de candidata a la presidencia, adquirir inmunidad y participar 

en las elecciones presidenciales en el año 2019.48 Luego, el ex fiscal de la FECI, Andrei 

González, actualmente exiliado, denunció a Porras y Cordón por los delitos de abuso de 

autoridad, denegación de justicia y obstrucción a la justicia.49 

 

27. Otro caso que ejemplifica la obstrucción de investigaciones para proteger intereses 

poderosos y de autoridades estatales es el conocido como Caso Subordinación Poderes 

(Tigo), que involucra a la empresa telefónica Tigo por supuestamente haber comprado el 

apoyo de diputados del Congreso para la aprobación de la “Ley Tigo” en 2014, mediante 

pagos bimensuales de 50 mil quetzales por diputado.50  

 

28. Como constató el fiscal Sandoval, ex jefe de la FECI, en su salida tras haber sido destituido,  
 

[c]uando el fiscal Luis Omar Mejía se disponía a operativizar el caso…la fiscal general 

informó que por “certeza jurídica”, era necesario esperar a que se resolviera un recurso de 

reposición. Cuando se le informó que el recurso estaba resuelto, casualmente, con una 

inusitada inmediatez, la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal [el 1 de 

marzo de 2019], entró a conocer y resolvió una recusación, en la que la misma Sala 

manifestó que no se habría probado la causal, pero por sanidad procesal había que proceder 

a remitir el expendiente a la Judicatura Décima de Primera Instancia Penal. 51 

 

29. La decisión del despacho de la fiscal general de ‘esperar a que se resolviera un recurso’, 

hizo que el expediente fuera trasladado al despacho del juez Víctor Cruz (Juez Decimo de 

Primera Instancia Penal), juez conocido en Guatemala por emitir resoluciones favorables 

con involucrados en casos de corrupción y quien también avaló la orden de captura contra 

la ex fiscal general Thelma Aldana52 (que ahora también se encuentra entre los operadores 

de justicia en exilio). En noviembre de 2019, Cruz anuló todas las evidencias que sustentan 

este caso.53. Todas estas acciones de favorecimiento fueron posibles gracias a la acción de 

Consuelo Porras al detener la operación del caso.  

 

30. Finalmente, además de obstruir casos de gran corrupción, el MP ha impedido el avance de 

casos de violaciones de derechos humanos cometidos durante el conflicto interno. Aunque 

el MP debe tener un rol fundamental en la investigación, procesamiento penal, y sanción a 
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los responsables de estos graves hechos, a través de los traslados y despidos de integrantes 

de la Fiscalía de Derechos Humanos anteriormente mencionados, el MP ha buscado 

debilitar la capacidad y el ánimo de los fiscales que laboran en esa unidad. Además, no ha 

brindado protecciones adecuadas a dichos fiscales, ante seguimientos, actos intimidatorios 

y otras amenazas que han enfrentado. 

 

31. En su conjunto, las actuaciones de la fiscal general y el MP demuestran una labor 

sistemática y coordinada para impedir que avancen casos de gran impacto social, como los 

de corrupción y graves violaciones de derechos humanos cometidos en el contexto del 

conflicto interno, que implican a altas autoridades y otros actores poderosos.  

 

 

El aumento desproporcionado de casos desestimados para aparentar eficacia fiscal  

 

32. Otra tendencia preocupante es el uso de la “desestimación de casos” por parte del MP. A 

traves del uso de esta salida procesal, el Ministerio no solo evita cumplir con su obligación 

de realizar investigaciones efectivas, sino que también realiza una manipulación estadística 

para demostrar una eficacia falsa en la resolución de casos. Al realizar un análisis de los 

casos que ingresaron en el 2020 al MP, se estableció que fueron 308 mil 947. En marzo de 

2022, de estos había 286 mil 506 pendientes de resolverse y 22 mil 441 casos resueltos54. 

Sin embargo, al analizar estas cifras, se evidencia cuán sobrevalorada está “la 

desestimación”, pues la exhibe como principal referente de la solución de casos.55  

 

33. En el marco legal interna de Guatemala, existen diversos mecanismos de respuestas a casos 

potenciales como criterio de oportunidad, suspensión condicional de la persecución penal, 

procedimiento común, abreviado, entre otros. Sin embargo, en la mayoría de casos la salida 

procesal que utiliza el MP es desestimarse los casos, cerrando de esa forma los casos, sin 

priorizar los intereses de la víctima y sin agotar un trabajo de investigación. Por lo tanto, 

de ninguna manera constituye un indicador que demuestre eficacia en el cumplimiento de 

las funciones del MP como ente investigador56. 

Incumplimiento de normas legales y menoscabo de la independencia e imparcialidad del 

proceso para la selección y nombramiento del fiscal general 

 

34. Finalmente, el proceso de selección de fiscal general finalizado en mayo de 2022 no 

cumplió con la normativa establecida, afectando la independencia e imparcialidad del 

proceso y por lo tanto la autonomía del MP. 

 

35. De acuerdo con la normativa constitucional aplicable, el fiscal general de la República, 

 
[d]eberá ser abogado colegiado y tener las mismas calidades que los magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia y será nombrado por el presidente de la República de una 

nómina de seis candidatos propuesta por una comisión de postulación…57. 
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36. Según la convocatoria emitida por la Comisión de Postulación en febrero de 2022, uno de 

los requisitos para ser candidato/a para el puesto de fiscal general es la carencia de 

sanciones en materia de derechos humanos58. Sin embargo, en el proceso de selección de 

fiscal general finalizado en mayo de 2022 dicha Comisión no tomó en cuenta que Consuelo 

Porras tenía una sanción de esta naturaleza desde el año 200459.  

 

37. Además de la decisión de la PDH, dos fallos posteriores de la Corte de Constitucionalidad 

(CC) a petición de representantes de la organización Fundación contra el Terrorismo (FCT) 

afectaron directamente el proceso de selección del fiscal general. La FCT es una ONG 

derechista que apoyó la reelección de Porras y que, durante su primer mandato como fiscal 

general, había presentado varias acciones legales contra fiscales, jueces y otros 

funcionarios anticorrupción, además de indicar que tenía conocimiento de decisiones del 

MP antes de que se hicieran de conocimiento público por los canales oficiales60. 

 

38. El primer fallo de la CC mencionado excluyó la postulación de jueces/zas como 

candidatos/as a fiscal general61. La normativa constitucional de Guatemala establece que, 

entre otros requisitos, para postularse para fiscal general los candidatos/as deben haber 

ejercido como abogado por un periodo mínimo de 10 años62. Sin embargo, la decisión de 

la Corte el 17 de febrero 2022 subvirtió la normativa constitucional al determinar que 

trabajar como juez/a o magistrado/a no contaba como tiempo en el ejercicio de la abogacía, 

aunque es obvio que ser miembro de la judicatura lleva implícita el trabajo de abogado. 

Esta determinación tuvo el efecto de impedir la participación de jueces/zas y 

magistrados/as en el concurso de candidatos/as para fiscal general. 

 

39. El segundo fallo de la CC mencionado obligó a la inclusión de Porras en la nómina final 

remitida por la Comisión de Postulación al presidente de la República Alejandro 

Giammattei, por haber conseguido la mayor puntuación en la evaluación realizada por la 

Comisión63. De esta manera el fallo de la Corte no solamente favoreció directamente a la 

candidatura de Porras, sino que también invadió la capacidad de la Comisión de 

Postulación de tomar decisiones sobre los candidatos a fiscal general de forma autónoma.  

 

40. Además de las peticiones a la CC mencionadas, entre varias acciones emprendidas por la 

Fundación contra el Terrorismo para influenciar y socavar la independencia del proceso de 

selección del fiscal general se incluye una denuncia penal realizado el 1 de febrero de 2022 

contra un entonces miembro de la Comisión de Postulación, David Gaitán, decano de la 

facultad de derecho de la Universidad Da Vinci, donde le acusaban del delito de “abuso de 

autoridad”64. Con ese delito se referían al hecho de que Gaitán no tenía una maestría, 

requisito para ser decano según la normativa universitaria interna, aunque el requisito había 

sido suspendido por la facultad de derecho en ese caso. 65 Durante su lapso como miembro 

de la comisión postuladora, Gaitán había liderado los esfuerzos para realizar exámenes 

comprensivos de los antecedentes de cada postulante al puesto de fiscal general66. Apenas 

un día después de la denuncia realizada por la Fundación contra el Terrorismo, el MP actuó 

para solicitar información a la facultad de derecho sobre el nombramiento de Gaitán como 

decano, y el día siguiente, el 3 de febrero, Gaitán renunció su posición en la Comisión de 
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Postulación; con su salida, cesó la evaluación comprensiva de los y las candidatos/as para 

fiscal general67. 

 

Recomendaciones 

 

Solicitamos que, para cumplir sus obligaciones legales internos, constitucionales, e internacionales 

relacionadas con el principio de autonomía de las y los fiscales y las fiscalías – elemento esencial 

para las garantías de independencia judicial, y, por lo tanto, del Estado de derecho—el Estado 

guatemalteco debe adoptar las siguientes recomendaciones. 

 

41. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los fiscales pueden realizar sus labores 

de manera independiente y con objetividad, sin interferencia ni presiones externas que 

obstaculicen su trabajo por otras autoridades públicas o actores externos, especialmente 

aquellos que investigan casos de alto interés público o que pueden afectar intereses 

poderosos. 

 

42. Fortalecer la carrera fiscal, incluyendo, pero sin limitarse a garantizar a las y los fiscales 

su estabilidad el cargo, condiciones adecuadas de servicio, y los derechos derivados de un 

proceso justo en el ámbito de la responsabilidad disciplinaria.  

 

43. Investigar y procesar inmediata y efectivamente ataques y amenazas contra personas 

operadoras de justicia y defensoras de derechos humanos, con el fin de identificar sus 

causas y sancionar a los responsables. 

 

44. Garantizar un adecuado proceso para el ascenso y nombramiento dentro de la carrera fiscal, 

respetuoso de los estándares internacionales. Esto significa llevar a cabo procesos 

transparentes, meritocráticos, y abiertos al escrutinio público, para garantizar que las 

personas seleccionadas cuenten con las calificaciones adecuadas.  

 

45. Garantizar cumplimiento con las normas y procedimientos disciplinarios establecidos para 

aplicar la sanción de remoción a fiscales, garantizando que se evite la remoción por razones 

políticas.   

 

46. Permitir la revisión independiente de los traslados y destituciones arbitrarias e ilegales, y 

restituir en sus cargos a los fiscales que han sido trasladados o destituidos de forma 

irregular.  

 

47. Brindar a instituciones de derechos humanos, entre ellos las fiscalías especiales y la 

Procuraduría de Derechos Humanos (PDH), de los recursos necesarios para la 

investigación efectiva de violaciones de derechos humanos y cumplimiento con los 

derechos de las víctimas. Se debe dotar a la Sección de Casos Especiales del Conflicto 

Armado Interno con recursos suficientes para realizar sus investigaciones, incluyendo 

exhumaciones e investigaciones forenses, de manera plena y segura.  
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48. Cesar en prácticas de persecución e intimidación contra fiscales y funcionarios 

independientes cuya labor resulta incómodos para funcionarios de gobierno y otros actores 

poderosos. Deben retirarse las acusaciones, órdenes de captura, y procedimientos de otra 

índole políticamente motivados contra actuales y ex operadores de justicia y liberar a los y 

las fiscales ilegal e injustamente privados de libertad.  

 

49. Establecer organismos de investigación de corrupción autónomas y efectivas. El aparato 

institucional anticorrupción debe incluir una fiscalía especializada en investigación y 

judicialización de casos de corrupción que no esté sujeto a interferencias políticas, incluso 

si provienen de la propia fiscal general. También se debe reestablecer una comisión 

internacional e independiente contra la corrupción e impunidad en el país. 
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64 Véase fotos de denuncia penal contra Luis David Gaitán Arana por Ricardo Rafael Méndez Ruiz Valdés, 

presidente de la Junta Directiva de la Fundación Contra el Terrorismo Guatemala, 1 de febrero de 2022. Disponible 
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